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NOTA 1 �� FUNDACIÓN TELETÓN  

1.1 Información de la Fundación Teletón 
 
FUNDACIÓN TELETÓN, con NIT 860.041.117-9, se reconoció como personería jurídica  
mediante Resolución No. 3096 de 25 de junio de 1974 emanada por el  Ministerio de Justicia, en 
ella, la entidad denominada, en sus inicios, Fundación Colombiana Pro deportes en Silla de 
Ruedas, se crea como entidad sin ánimo de lucro. La duración de la fundación Teletón  es hasta 
el 4 de mayo de 2026 y su domicilio principal es en Bogotá D.C. con seccionales en las ciudades 
de Manizales, Soacha, Barranquilla y Cartagena. 
 
La Fundación Teletón enfoca su trabajo en la rehabilitación integral a personas con discapacidad 
física o motora, en un entorno de inclusión, en todo el país. La Fundación privilegia la atención 
de personas de bajos recursos; pero atiende también a usuarios remitidos por EPS, ARL, IPS o 
particulares. 
 
La Fundación Teletón se encuentra vigilada por la Superintendencia Nacional de Salud. 

1.1.1  Reformas Estatutarias  
 
Primera reforma: Aprobada mediante Resolución No.7098 de 17 de noviembre de 1980 
emanada del Ministerio de Justicia, cambió su razón social por la de Fundación Pro 
Rehabilitación del Minusválido. 
 
Segunda reforma: Aprobada mediante Resolución No.453 de 8 de mayo de 2001 emanada por 
la Secretaria Distrital de Salud de Bogotá, cambió su razón social por la de Fundación Teletón. 
 
Tercera reforma: Aprobada mediante Resolución No.1406 del 19 de octubre de 2010 por la 
Secretaria de Salud de Bogotá donde se reformaron los estatutos. 
 
Cuarta reforma: Aprobada mediante Resolución No.2839 del 141 de Julio de 2014, el Ministerio 
de Salud y Protección Social aprobó  reforma  estatutaria. 
 

1.1.2 Fondo Social 

 
El Fondo social de la Fundación Teletón está compuesto por El fondo Social, Ajustes por 
convergencia NIIF, excedentes acumulados, excedente y o déficit del ejercicio y Reservas. 
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1.2 Gestión de capital 
 
La Fundación Teletón tiene como principio la reinversión de los excedentes en actividades 
propias de su objeto social, para lo cual se registran  asignaciones permanentes; que están 
constituidas por el beneficio neto o excedente que se reserva para realizar inversiones en bienes 
o derechos, con el objeto de que sus rendimientos permitan el mantenimiento o desarrollo 
permanente de alguna de las actividades de su objeto social. La Fundación Teletón podrá optar 
por invertir en diversos activos negociables, salvo las limitaciones legales o restricciones de los 
organismos de control. 
 

NOTA 2 - BASES DE PREPARACIÓN 

2.1 Período cubierto  
 
Los presentes estados financieros consolidados cubren los siguientes ejercicios: 
 

�x Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2017 y 2016  
�x Estados de Resultados Integrales, por los períodos del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2017 y 2016. 
�x Estado de Cambios en el Fondo Social, por los ejercicios terminados al 31 de 

diciembre de 2017 y 2016.  
�x Estado de Flujos de Efectivo Directo, por los períodos del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2017 y 2016. 
 

2.2 Bases de preparación 
 
La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la administración 
de la Fundación Teletón, que manifiesta expresamente que se han aplicado en su totalidad los 
�S�U�L�Q�F�L�S�L�R�V�� �\�� �F�U�L�W�H�U�L�R�V�� �L�Q�F�O�X�L�G�R�V�� �H�Q�� �O�D�V�� �1�R�U�P�D�V�� �,�Q�W�H�U�Q�D�F�L�R�Q�D�O�H�V�� �G�H�� �,�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q�� �)�L�Q�D�Q�F�L�H�U�D�� ���³�1�,�,�)��
�S�D�U�D���3�<�0�(�6�´�������\���U�H�S�U�H�V�H�Q�W�D���O�D���D�G�R�S�F�L�y�Q���L�Q�W�H�J�U�D�O�����H�[�S�O�t�F�L�W�D���\���V�L�Q���U�H�V�H�U�Y�D�V���G�H���O�D�V���U�H�I�H�U�L�G�D�V���Q�R�U�P�D�V��
internacionales. 
 

2.3 Moneda funcional  
 
La moneda funcional de la Fundación Teletón ha sido determinada como la moneda del entorno 
económico en el cual opera la Fundación Teletón, tal como lo menciona Sección 30 de la NIIF 
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para Pymes. En este sentido los estados financieros son presentados en pesos y la moneda 
funcional de la Fundación Teletón es el peso colombiano (COP). 
 
Las transacciones en una moneda distinta a la moneda funcional se consideran en moneda 
extranjera y son inicialmente registradas a la tasa de cambio de la moneda funcional en la fecha 
de la transacción. Todas las diferencias son registradas con cargo o abono a resultados. 
 
 

NOTA 3 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS Y 
PRÁCTICAS CONTABLES  

 
Una  descripción  de  las  principales  políticas  contables  adoptadas  en  la  preparación  de  
estos  estados financieros se presenta a continuación. Estas políticas han sido diseñadas en  
función a las NIIF vigentes al período en que se emitieron los estados financieros, y 
además estos fueron aplicados de manera uniforme a todos los ejercicios que se presentan en 
estos estados financieros. 
 

3.1 Bases de preparación y períodos contables 
 
La Fundación Teletón ha determinado sus principales políticas contables relacionadas con las 
Normas  Internacionales de Información Financiera para las Pequeñas y Medianas Entidades 
(NIIF para las PYMES), considerando el siguiente orden de prelación establecido en la norma: 
 

�x Normas e Interpretaciones del International Accounting Standards Board (IASB). 
�x A falta de norma o interpretación aplicable específicamente, la administración 

considera: 
 

Los requisitos y orientaciones de las normas e interpretaciones que traten asuntos relacionados 
o similares, o a falta de éstos, las definiciones, criterios de reconocimiento y valorización de 
activos, pasivos, ingresos y gastos dentro del marco conceptual de Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF).  
 
La administración de la Fundación Teletón también considera los pronunciamientos más 
recientes de otros comités normativos que utilicen un marco conceptual similar a Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) para crear principios contables, otra literatura 
contable o las prácticas aceptadas por la industria, siempre y cuando no estén en conflicto con 
las fuentes de información anteriormente mencionadas. 
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3.2 Transacciones en moneda extranjera  
 
Las partidas incluidas en los estados financieros de la Fundación Teletón, se valoran 
utilizando la moneda del entorno económico principal en que la Fundación Teletón opera, esto 
es el peso Colombiano.  

3.3 Efectivo y equivalente al efectivo 
 
La Fundación Teletón reconoce como efectivo tanto el efectivo en caja como los depósitos 
bancarios a la vista, esto es cuenta corriente y de ahorro en moneda nacional. 
 
El efectivo, comprende:  
 

�x Cajas generales, las cuales se encuentran distribuidas en las diferentes sedes del 
país: Soacha; Manizales; Barranquilla; Cartagena y la oficina administrativa 
ubicada en Bogotá; en los centros de rehabilitación se usa con el objetivo de 
recaudar los dineros recibidos por las atenciones realizadas a los usuarios que 
hacen pagos como usuarios particulares; en la sede administrativa tiene el 
objetivo de custodiar los dineros en moneda extranjera, con la cual se cubren 
diversos gastos relacionados con los viajes que realizan algunos empleados que 
deben salir del país a desarrollar sus labores, y adicional. 

�x Cajas menores, ubicadas en todas las sedes de la Fundación Teletón, incluyendo 
la sede administrativa, con el dinero de cada fondo se busca cubrir gastos de 
menor cuantía, relacionados con papelería, transporte de empleados, servicios de 
aseo, parqueaderos, peajes, gasolina, entre otros. 

�x En la parte bancaria, la Fundación Teletón posee cuentas de ahorros (con Banco 
de Bogotá, Bancolombia, Citibank, Banco Falabella, Corpbanca (Itau) ), cuentas 
corrientes (con Banco de Bogotá, Bancolombia y Davivienda), y carteras 
colectivas (Leasing Bancolombia, Ultravalores, Fidubogota y Corpbanca). Las 
cuentas de ahorro son para consignar el dinero recibido por las cajas generales, 
para las donaciones recibidas por empresas jurídicas y pagos de clientes; las 
cuentas corrientes, cada una, son de uso específico, algunas se usan para realizar 
pagos a proveedores y contratistas de acuerdo a la ciudad de origen, reembolsos 
de caja menor y dos, una del Banco de Bogotá y la de Davivienda, son para 
recibir las donaciones efectuadas por la ciudadanía; las Carteras colectivas, son 
usadas para recibir los cupones de los Títulos Valores emitidos por Ultraserfinco y 
los intereses de algunos CDT cuando lleguen a su vencimiento, estas carteras 
colectivas generan también intereses financieros rentables para la FUNDACIÓN 
TELETÓN. 

 
 

Los equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo de gran liquidez que se mantienen 
para cumplir con los compromisos de pago a corto plazo más que para propósitos de inversión u 
otros. Estas inversiones no deben superar los tres (3) meses de vencimiento desde la fecha de 
adquisición.  
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El equivalente de efectivo, comprende: 
 

�x Carteras Colectivas que actúan como cuentas corrientes. 
 

La Fundación Teletón revelará el importe de los saldos de efectivo y equivalente al efectivo 
significativos mantenidos por la Fundación Teletón que no están disponibles para ser utilizados 
por esta.  

3.4 Estado de flujo de efectivo directo  
 
Para los efectos de la presentación del estado de flujo de efectivo, estos se presentan 
clasificados en las siguientes actividades: 
 
Actividades de operación:  son las actividades que constituyen la principal fuente de ingresos 
ordinarios de la Fundación Teletón, así como otras actividades que no puedan ser calificadas 
como de inversión o financiación.  
 
Actividades de inversión:  constituyen las actividades de adquisición, enajenación o 
disposición por otros medios de activos a largo plazo y otras inversiones no incluidas en el 
efectivo y sus equivalentes.  
 
Actividades de financiación:  actividades que producen cambios en el tamaño y composición 
del patrimonio neto y de los pasivos de carácter financiero. 
 

3.5 Cuentas comerciales y otras cuentas por cobrar 
 
Las cuentas por cobrar se reconocen inicialmente al precio de la transacción, es importante 
aclarar que el plazo de pago que otorgamos a nuestros clientes, no excede los términos de 
crédito normales y por ello no se requiere hacer un modelo de costo amortizado para traerlos a 
valor presente. 
 
La Fundación Teletón reconoce como cuentas comerciales y otras cuentas por cobrar, a la 
cartera con clientes particulares, EPS y otras entidades a quienes se le prestaron servicios de 
salud; también reconocerán como otras cuentas por cobrar  las donaciones pendientes de 
cobro,  los anticipos hechos a los empleados por conceptos de nomina o viáticos y anticipos 
hechos a proveedores y contratistas que superen 360 días. 
 
Al final de cada periodo sobre el que se informa, la Fundación Teletón  evaluará si existe 
evidencia objetiva de deterioro del valor de los activos financieros que se midan al costo o al 
costo amortizado, si existe evidencia objetiva de deterioro del valor, la Fundación Teletón  
reconoce inmediatamente una pérdida por deterioro del valor en resultados. 
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La Fundación Teletón realiza deterioro de cartera a: 
 

�x Las carteras con clientes particulares que pasen los 180 días. 
�x Las carteras con EPS y Otras instituciones que pasen los 360 días. 
�x Las carteras de otras cuentas por pagar que superen los 180 días. 

 

3.6 Propiedad, planta y equipo 
 
La Fundación Teletón reconoce un activo como propiedad, planta y equipo solo si es probable 
que obtenga beneficios económicos futuros asociados con el bien, que su costo pueda ser 
medido con fiabilidad y que se espera utilizar por más de un periodo contable. 
 
El costo de un elemento de propiedad, planta y equipo será el precio equivalente en efectivo en 
la fecha de reconocimiento. Si el pago se aplaza más allá de los términos normales de crédito, el 
costo es el Valor Presente de todos los pagos futuros. 
 
Los elementos del activo fijo incluidos en propiedad, planta y equipo, se reconocen 
inicialmente por su costo el cual comprende: 
 

�x Su precio de adquisición, incluidos los aranceles de importación y los impuestos 
indirectos no recuperables que recaigan sobre la adquisición, después de deducir 
cualquier descuento o rebaja del precio. 

�x Todos los costos directamente atribuibles a la ubicación del activo en el lugar y 
en las condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la 
gerencia. 

�x La estimación inicial de los costos de desmantelamiento o retiro del elemento, así 
como la rehabilitación del lugar sobre el que se asienta. 

 
La Fundación Teletón medirá todos los elementos de propiedad planta y equipo tras su 
reconocimiento inicial al costo menos la depreciación acumulada y cuales quiera perdidas por 
deterioro del valor acumuladas. 
 
Las sustituciones o renovaciones de elementos completos que aumentan la vida útil del bien, 
o su capacidad económica, se registran como mayor valor del activo fijo, con el 
consiguiente retiro contable de los elementos sustituidos o renovados. 
 
Los gastos periódicos de mantenimiento, conservación y reparación, se imputan a resultados, 
como costos del ejercicio en que se incurren. 
 
Los costos posteriores se incluyen en el valor del activo inicial o se reconocen como un 
activo separado,  sólo  cuando  es  probable  que  los  beneficios  económicos  futuros  
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asociados  con  los elementos del activo fijo vayan a fluir a la Fundación Teletón y el costo del 
elemento pueda determinarse de forma  fiable.  
Cuando el valor de un activo es superior a su importe recuperable estimado, su valor se 
reduce de forma inmediata hasta su importe recuperable. 
 
Las pérdidas y ganancias por la venta de activo fijo, se calculan comparando los ingresos 
obtenidos con el valor en libros y se incluyen en el estado de resultados. 
 
El valor residual y la vida útil de los activos se revisan, y ajustan si es necesario, en cada 
fecha de cierre de los estados financieros. 
 
Las depreciaciones son calculadas bajo el método de línea recta, mediante la distribución del 
costo de adquisición menos el valor residual estimado entre los años de vida útil estimada de 
cada uno de los elementos, que son revisadas periódicamente, según el siguiente detalle: 
 
Los activos que al totalizar su valor de adquisición,  (Incluyendo Costo del activo, accesorios, 
costos de importación, transporte y todos aquellos desembolsos en que incurra la compañía 
para la puesta en marcha del mismo) no superen el porcentaje de materialidad, serán 
registrados directamente al gasto; los demás repuestos y accesorios que se compren por 
separado para mantener en stock de almacén serán evaluados por la Fundación Teletón de 
acuerdo, con las cantidades, valores y destinación para determinar si es registrado en el gasto o 
como parte de las propiedades, planta y equipo de la compañía. 
 
La asignación de las nuevas vidas útiles, que serán aplicadas a los activos fijos que adquiera la 
compañía a partir del 1 enero 2015, fueron estimadas con base en la unificación de dos 
factores, uno es un promedio de la vida útil que se estimo a los activos ya existentes en la 
convergencia a NIIF, unido con un promedio del tiempo que había transcurrido desde el 
momento de la compra del activo hasta la fecha del avalúo, este cálculo aplica pará todos los 
grupos en los que se encuentran clasificados la propiedad, planta y equipo.  
  
Para la Fundación Teletón, un activo, se espera utilizar la totalidad de su vida física, por ende, 
tendrá un valor residual nulo o insignificante. Sin embargo, dado que la vida útil de un activo de 
la Fundación Teletón  puede ser inferior a la vida económica total del activo, el valor del activo 
al final de esa vida reflejará la vida económica restante del activo. Esto puede ocurrir porque el 
activo tiene un uso alternativo al final de la vida útil, o porque La Fundación  Teletón espera 
disponer de sus bienes antes de que lleguen al final de su vida física. 
 
En la tabla de la siguiente página se describen los métodos de depreciación, la determinación de 
valores residuales y las vidas útiles para cada una de las clases de propiedad, planta y equipo 
que posee la Fundación Teletón: 
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Ilustración 1. Tabla de Clases de activo t omado de la política para Propiedad, Planta y Equipo.  

 

3.7 Deterioro de activos no financieros  
 
El importe recuperable es el mayor valor entre el valor razonable de un activo menos los costos 
para la venta y el valor de uso. Una pérdida por deterioro se reconoce cuando el importe en 
libros supera al valor recuperable. 
 
Una pérdida por deterioro previamente reconocida puede ser reversada si se han producido 
cambios en las estimaciones utilizadas para determinar el valor recuperable y sólo hasta el 
monto previamente reconocido. 
 
Para efectos de evaluar las pérdidas por deterioro del valor de los activos, éstos se agrupan al 
nivel más bajo en el cual existen flujos de efectivo identificables (unidades generadoras de 
efectivo).  
 
Los activos no financieros, excluyendo la plusvalía, que presentan deterioro deben ser evaluados 
en forma anual para determinar si se debe revertir la pérdida.  
 
Las pérdidas por deterioro de operaciones continuas son reconocidas con cargo a resultados en 
las categorías de gastos asociados a la función del activo deteriorado. 
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3.8 Intangibles distintos a la plusvalía  
 
Los activos intangibles se componen por las licencias de software, los cuales se encuentran 
valorizados al costo de adquisición. La Fundación Teletón medirá inicialmente un activo 
intangible al costo.  
 
El patrón de amortización es por línea recta, es decir la Fundación Teletón reparte el importe 
depreciable de un activo intangible de forma sistemática a lo largo de su vida útil. El cargo por 
amortización de cada periodo se reconoce como un gasto. 
 
Por otro lado es importante agregar que en adelante las vidas útiles de las licencias u otros 
activos intangibles que surjan a futuro, serán asignadas de acuerdo con la duración del contrato 
o vigencia de las mismas; Si la Fundación Teletón no es capaz de hacer una estimación fiable de 
la vida útil de un activo intangible, se supondrá que la vida útil es de diez años.  
 
La Fundación Teletón medirá los activos intangibles al costo menos cualquier amortización 
acumulada y cualquier pérdida por deterioro de valor acumulada. 
 
En registros posteriores, se asegurará que no se incluya en los activos intangibles, costos y 
gastos que no son susceptibles de capitalización y que cualquier cargo diferido, sea reconocido 
adecuadamente; de ser un activo, deberá cumplir las características de esta sección, o en caso 
contrario se registrara como gasto del periodo. 

 
Adicionalmente se tendrán en cuenta factores como: cambio en el uso del activo intangible, 
avances tecnológicos o cambios en el precio de mercado que puedan dar indicios que el activo 
se ha deteriorado y conllevando ha cambios en su residual o la vida útil. 
 
Al final del periodo sobre el que se informa, la Fundación Teletón, evalúa si existen actores tales 
como un cambio en cómo se usa un activo intangible, avances tecnológicos y cambios en los 
precios de mercado, que puedan indicar que ha cambiado el valor residual o la vida útil de un 
activo intangible. Si las expectativas actuales son diferentes, modificará el valor residual, el 
método de amortización o la vida útil, la Fundación Teletón contabiliza el cambio en el valor 
residual, el método de amortización o la vida útil como un cambio en una estimación contable, 
de acuerdo con la política de cambios en políticas contables,  en estimaciones y corrección de 
errores. 
 

3.9 Pasivos financieros  
 
Los pasivos financieros son deudas que se tienen con entidades financieras por el uso de 
tarjetas de crédito, la Fundación Teletón, medirá sus pasivos financieros al precio de la 
transacción. 
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3.10 Cuentas comerciales y otras cuentas por pagar 
 
Las cuentas por pagar se reconocen inicialmente al precio de la transacción, es importante 
aclarar que el plazo de pago no excede los términos de crédito normales y por ello no se 
requiere hacer un modelo de costo amortizado para traerlos a valor presente. 
 
Si el acuerdo constituye una transacción de financiación, la Fundación Teletón, mide el 
instrumento de deuda al valor presente de los pagos futuros descontados a una tasa de interés 
de mercado para un instrumento de deuda similar, como es el caso de obligaciones financieras. 

3.11 Beneficios a los empleados. 
 
De acuerdo con la Sección 28 del anexo 2 del Decreto 2420 del 2015, todas las formas de 
contraprestación concedidas por la Fundación Teletón a cambio de los servicios prestados por 
los empleados se registran como beneficios a empleados y se dividen en: 
 

�x Beneficios a empleados corto plazo 
 

De acuerdo con las normas laborales colombianas, dichos beneficios corresponden a los salarios, 
primas legales, vacaciones, cesantías y aportes parafiscales a entidades del Estado que se 
cancelan antes de 12 meses siguientes al final del período sobre el que se informa. Dichos 
beneficios se reconocen por el modelo de acumulación con cargo a resultados, en la medida que 
se ejecuta la prestación del servicio. 

3.12 Otras provisiones corrientes  
 
La Fundación Teletón solo reconocerá una provisión cuando:   

 
�x Tenga una obligación en la fecha sobre la que se informa como resultado de un 

suceso pasado. 
�x Sea probable (es decir, exista mayor posibilidad de que ocurra que de lo 

contrario) que la Fundación Teletón tenga que desprenderse de recursos que 
comporten beneficios económicos, para liquidar la obligación. 

�x El importe de la obligación pueda ser estimado de forma fiable. 
 
Las obligaciones existentes a la fecha de cierre de los estados financieros, surgidas como 
consecuencia de sucesos pasados de los que pueden derivarse obligaciones cuyo importe y 
momento de cancelación La Fundación Teletón revela un pasivo contingente cuando tiene una 
obligación posible pero incierta, es decir que la probabilidad de ocurrencia sea inferior al 99%, o 
que para dicha obligación presente no sea probable que tenga que desprenderse de recursos 
que incorporen beneficios económicos para liquidar la obligación y/o que el importe de dicha 
obligación no pueda ser estimado de forma fiable. 
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La Fundación Teletón no reconoce un activo contingente en los Estados Financieros como tal, en 
contraste, la Fundación Teletón revela la información adecuada y completa sobre dicho activo 
contingente. En caso de que la probabilidad de la entrada de beneficios económicos futuros sea 
prácticamente cierta, es decir, que el hecho económico cumple la definición de activo, la 
Fundación Teletón procede a reconocer el importe conforme a la política del activo que 
corresponde. 
 
La Fundación Teletón mide inicialmente una provisión como la mejor estimación del importe 
requerido para cancelar la obligación, en la fecha sobre la que se informa. La mejor estimación 
es el importe que la Fundación Teletón pagará racionalmente para liquidar la obligación al final 
del periodo sobre el que se informa o para transferirla a un tercero en esa fecha son 
indeterminados se registran como provisiones por el valor presente del importe más probable 
que la Fundación Teletón deberá desembolsar para cancelar la obligación. 
 
La Fundación Teletón medirá una provisión como la mejor estimación del importe requerido 
para cancelar la obligación, en la fecha sobre la que se informa. La mejor estimación es el 
importe que una entidad pagaría racionalmente para liquidar la obligación al final del periodo 
sobre el que se informa o para transferirla a un tercero en esa fecha.  
 
La Fundación cargará contra una provisión únicamente los desembolsos para los que fue 
originalmente reconocida. 
 
Las provisiones son evaluadas periódicamente y se cuantifican teniendo en consideración la 
mejor información disponible a la fecha de cada cierre de los estados financieros. 

3.13 Reconocimiento de ingresos 
 
La Fundación Teletón reconoce un ingreso sólo cuando haya surgido un incremento en los 
beneficios económicos futuros, relacionado con un aumento en el valor de los activos o una 
disminución en los pasivos, y que su valor pueda ser medido con fiabilidad. 
 
Prestación de servicios : 
 
Cuando el resultado de una transacción que resulte de la prestación de servicios pueda ser 
estimado con fiabilidad, la Fundación Teletón reconoce los ingresos de actividades ordinarias al 
valor razonable, en relación con el grado de terminación de la transacción al final del periodo 
sobre el que se informa. 
 
Un servicio se considera como prestado al momento de ser recibido conforme por el cliente. Los 
cargos por adelantado por parte de la compañía al cliente constituyen un ingreso diferido que se 
reconoce cuando el servicio se devenga. 
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 Se reconoce los ingresos cuando: 
 

�x El importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda medirse con fiabilidad. 
�x Es probable que la Fundación Teletón obtenga los beneficios económicos 

derivados de la transacción. 
�x El grado de terminación de la transacción, al final del periodo sobre el que se 

informa, pueda ser medido con fiabilidad. 
�x Los costos incurridos en la transacción, y los costos para completarla, puedan 

medirse con fiabilidad. 
 

Evento:  
 
Los ingresos por actividades ordinarias, correspondientes al evento son: 
 

1. Personas naturales: dependiendo el mecanismo de recaudo: 
 

�x Bancos/ página web/ Call Center/ tiendas por departamento y otros recaudos masivos: 
se reconocen por el 100% de los ingresos registrados en las planillas que se entregan 
después del evento. 

�x Recaudo celular: se reconocen por el 95% de los ingresos registrados en las planillas 
que se entregan después del evento. 

 
2. Personas Jurídicas:  

 
�x Los ingresos por actividades ordinarias, correspondientes a donaciones se reconocen 

con la firma del contrato o carta de c ompromiso o intención. 
�x Los ingresos por actividades ordinarias, correspondientes a patrocinios se reconocen 

con la expedición de la factura. 
 
La Fundación Teletón desarrolla su objeto social, en el sector salud.  Sin embargo, se anota que 
aunque la Fundación es una IPS que ofrece servicios de salud, los ingresos que provienen de la 
facturación de la venta de los mismos, es un porcentaje muy pequeño del total facturado entre 
lo subsidiado y lo vendido.  En el 2017 alcanzó un 10% y en el  2016 alcanzó a un 11%.  
 
Es de resaltar, que el mayor ingreso que se recibe son las donaciones realizadas por la 
ciudadanía y por algunas empresas jurídicas, estas donaciones se reciben en gran porcentaje en 
la fecha del evento televisivo que se realizo en el mes de febrero.  

3.14 Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes 
 
En el estado de situación financiera, los saldos se clasifican en función de sus vencimientos, es 
decir, como corrientes aquellos con vencimiento igual o inferior a doce meses y como no 
corrientes, aquellos con vencimiento superior a dicho período. 
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Adicionalmente, se considera en la clasificación de un activo como corriente, la expectativa o 
intención de la administración de venderlo o consumirlo en el ciclo de operación de la Fundación 
Teletón. 
 
En el caso que  existiesen obligaciones cuyo vencimiento es inferior a doce meses,  pero cuyo 
refinanciamiento a largo plazo esté asegurado a discreción de la Fundación Teletón, mediante 
contratos de crédito disponibles de forma incondicional con vencimiento a largo plazo, estos se 
clasifican como pasivos no corrientes. 
 

NOTA 4 - USO DE ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES 
 
La preparación de los estados financieros conforme a las NIIF requiere que la administración 
realice juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las políticas contables y los 
montos de activos, pasivos en general y pasivos contingentes en la fecha de corte, así como los 
ingresos y gastos del año. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones. 
 
Las  estimaciones  y juicios  se  evalúan continuamente  y se  basan  en  la  experiencia 
histórica  y otros factores, incluidas las expectativas de sucesos futuros que se creen razonables 
bajo las circunstancias. 
 
La Fundación Teletón revisa regularmente las estimaciones y supuestos relevantes relacionados 
con los estados financieros. Las revisiones de las estimaciones contables se reconocen en el 
periodo en el que se revisa la estimación, y en los periodos futuros afectados. 
 
A continuación se detallan las estimaciones y juicios contables más significativos para la 
Fundación Teletón: 
 
Cálculo de depreciación,  amortización, y estimación de vidas útiles asociadas:  
 
Tanto los activos fijos como los activos intangibles con vida útil definida, son depreciados y 
amortizados linealmente sobre la vida útil determinada por la Fundación Teletón. El valor 
residual y la vida útil de los activos se revisan, y ajustan si es necesario, en cada fecha de 
cierre de los estados financieros. 
 
Li ti gios y conti ngenc ias 
 
La Fundación Teletón evalúa periódicamente la probabilidad de existencia de litigios y 
contingencias de acuerdo a las estimaciones realizadas por sus asesores legales. En los casos 
que la administración de la Fundación Teletón y los respectivos abogados han opinado que se 
obtendrán resultados favorables o que los resultados son inciertos y los juicios se encuentran 
en trámite, no se han constituido provisiones al respecto. 
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Principales instrumentos financieros  
 

Los principales instrumentos financieros utilizados por la Fundación Teletón, de los cuales surge 
el riesgo por instrumentos financieros, son los siguientes: 

 

�x Cuentas por cobrar comerciales. 
�x Efectivo y equivalentes de efectivo. 
�x Cuentas por pagar comerciales y de otro tipo. 
�x Sobregiros bancarios. 
�x Préstamos bancarios a tasa variable. 
�x Préstamos bancarios a tasa fija. 
 

NOTA 5 - CAMBIOS CONTABLES 
 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2017 y 2016 son preparados de acuerdo con 
Normas Internacionales de Información Financiera para las Pequeñas y Medianas Entidades 
(NIIF para la PYMES). 
 

NOTA 6 - NUEVOS PRONUNCIAMIENTOS CONTABLES 
 

Las enmiendas publicadas y adoptadas son el pronunciamiento oficial de las Modificaciones de 
2015 a la Norma NIIF para las PYMES (vigentes a partir del 1 de enero de 2017, con aplicación 
anticipada permitida) 
 
Sección 1 Pequeñas y Medianas Entidades :  

- Aclaración de que los tipos de entidades enumeradas en el párrafo 1.3 (b) no tienen 
automáticamente obligación pública de rendir cuentas.  

- Incorporación de guías de aclaración sobre el uso de la NIIF para las PYMES en los 
estados financieros separados de la controladora sobre la base de las Uso de la NIIF 
para PYMES en los estados financieros separados de una controladora (véase el párrafo 
1.7).  

 
Sección 2 Conceptos y Principios Fundamentales:  

- Incorporación de guías de aclaración sobre la exención por esfuerzo o costo 
desproporcionado que se usa en varias secciones de la NIIF para las PYMES, así como 
un requerimiento nuevo dentro de las secciones correspondientes para que las entidades 
revelen su razonamiento sobre el uso de una exención (véanse los párrafos 2.14A a 
2.14D).  

- Existen también cambios consiguientes en el párrafo 2.22 relativos a cambios en la 
Sección 5 (véase la modificación 7), párrafo 2.47 relativo a cambios en la Sección 11 
[véase la modificación 14) y los párrafos 2.49(a) y 2.50 (d) relativos a cambios en la 
Sección 17 (véase la modificación 23).]  
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Sección 4 Estado de Situación Financiera:  
- Incorporación de un requerimiento de presentar las propiedades de inversión medidas al 

costo menos la depreciación y el deterioro de valor acumulados de forma separada en el 
cuerpo del estado de situación financiera [véase el párrafo 4.2 (ea)].  

- Eliminación del requerimiento de revelar información comparativa para la conciliación de 
las cifras de apertura y cierre de las acciones en circulación [véase el párrafo 4.12(a) 
(iv)].  
 

Sección 5 Estado del Resultado Integral y Estado de Resultados : 
- Aclaración de que el importe único presentado por operaciones discontinuadas incluye 

cualquier deterioro de valor de las operaciones discontinuadas medido de acuerdo con la 
Sección 27 [véase el párrafo 5.5(e)(ii)]  

- Incorporación de un requerimiento para que las entidades agrupen las partidas 
presentadas en otro resultado integral sobre la base de si son potencialmente re-
clasificables al resultado del periodo sobre la base de Presentación de Partidas del Otro 
Resultado Integral (Modificaciones a la NIC 1) emitida en junio de 2011 [véase el párrafo 
5.5(g)]  

- Existen también cambios consiguientes en el párrafo 5.4(b) relativos a cambios en la 
Sección 17 [véase la modificación 23) y el párrafo 5.5(d) relativo a cambios en la Sección 
29 (véase la modificación 44).  
 

Sección 6 Estado de Cambios en el Patrimonio y Estado de Resultados y Ganancias 
Acumuladas : 

- Aclaración de la información a presentar en el estado de cambios en el patrimonio 
basada en Mejoras a las NIIF emitida en mayo de 2010 (véanse los párrafos 6,2 y 6.3).  

 
Sección 10 Políticas Contables, Estimaciones y Errores : 

- Existen cambios consiguientes que han dado lugar a un párrafo nuevo 10.10A relativos a 
cambios en la Sección 17 (véase la modificación 23).  
 

Sección 11 Instrumentos Financieros Básicos : 
- �6�H�� �D�x�D�G�H�� �X�Q�D�� �H�[�H�Q�F�L�y�Q�� �S�R�U�� �³�H�V�I�X�H�U�]�R�� �R�� �F�R�V�W�R�� �G�H�V�S�U�R�S�R�U�F�L�R�Q�D�G�R�´�� �D�� �O�D�� �P�H�G�L�F�L�y�Q�� �G�H��

inversiones en instrumentos de patrimonio a valor razonable (véanse los párrafos 11.4, 
11.14(c), 11.32 y 11.44).  

- Aclaración de la interacción del alcance de la Sección 11 con otras secciones de la NIIF 
para las PYMES [véase el párrafo 11.7 (b), (c) y (e) a (f)].  
 

- Aclaración de la aplicación de los criterios para los instrumentos financieros básicos en 
acuerdos de préstamo simples [véanse los párrafos 11.9 a 11.9B y 11.11 (e)].  

- Aclaración de cuándo un acuerdo constituiría una transacción financiera [véanse los 
párrafos 11.13, 11.14(a) y 11.15).  

- Aclaración en la guía sobre medición del valor razonable de la Sección 11 de cuándo la 
mejor evidencia del valor razonable puede ser un precio en un acuerdo de venta 
vinculante (véase el párrafo 11.27).  
 

Sección 12 Otros Temas relacionadas con Instrumentos Fina ncieros : 
- Aclaración de la interacción del alcance de la Sección 12 con otras secciones de la NIIF 

para las PYMES [véase el párrafo 12.3 (b), (e) y (h) e (i)].  
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- Aclaración de los requerimientos para la contabilidad de coberturas, incluyendo la 

incorporación de una frase que aclara el tratamiento de las diferencias de cambio 
relacionadas con una inversión neta en un negocio en el extranjero para ser congruente 
con los párrafos 9.18 y 30.13 [véanse los párrafos 12.8(a), 12.23, 12.25 y 12.29 (d) y 
(e)]. [Exist en también cambios consiguientes en el párrafo 12.3 (f) relativos a cambios 
en la Sección 20 [véase la modificación 28) y los párrafos 12.8 (b) y 12.9 relativos a 
cambios en la Sección 11 (véase la modificación 14).]  

 
Sección 16 Propiedades de Inversión : 
Existen también cambios consiguientes al párrafo 16.10 (e) (iii) relativos a los cambios en la 
Sección 4 (véase la modificación 4). 
 
Sección 17 Propiedades, Planta y Equipo:  
- Alineación de la redacción con las modificaciones de la NIC 16 Propiedades, Planta y 

Equipo de Mejoras Anuales a las NIIF, Ciclo 2009-2011, emitida en mayo de 2012, con 
respecto a la clasificación de las piezas de repuesto, equipo de mantenimiento 
permanente y equipo auxiliar como propiedades, planta y equipo o inventario (véase el 
párrafo 17.5). 

- Incorporación de la exención en el párrafo 70 de la NIC 16 permitiendo que una entidad 
use el costo de la pieza de sustitución como un indicador de cuál fue el costo de la pieza 
sustituida en el momento en que fue adquirida o construida, si no f uera practicable 
determinar el importe en libros de la parte del elemento de propiedades, planta y equipo 
que ha sido sustituido (véase el párrafo 17.6). 

- Incorporación de una opción para utilizar el modelo de revaluación (véanse los párrafos 
17.15 a 17.15D, 17.31(e)(iv) y 17.33). [Existen también cambios consiguientes en el 
párrafo 17.31 relativos a cambios en la Sección 4 [véase la modificación 4) y el párrafo 
17.32(c) relativo a cambios en la Sección 2 (véase la modificación 3). 
 

Sección 18 Activos Intang ibles distintos de la Plusvalía:  
- Modificación para requerir que si la vida útil de la plusvalía u otro activo intangible no puede 

establecerse con fiabilidad, la vida útil se determinará sobre la base de la mejor estimación 
de la gerencia, pero no superará los diez años (véase el párrafo 18.20) [Existen también 
cambios consiguientes al párrafo 18.8 relativos a los cambios en la Sección 19 (véase la 
modificación 27).]  

 
Sección 20 Arrendamientos : 

- Modificación para incluir arrendamientos con una cláusula de variación de la tasa de 
interés vinculada a tasas de interés de mercado dentro del alcance de la Sección 20 en 
lugar de la Sección 12 [véase el párrafo 20.1(e)]  

- Aclaración de que solo algunos acuerdos de subcontratación, contratos de 
telecomunicaciones que proporcionan derechos de capacidad y contratos de compra 
obligatoria son, en esencia, arrendamientos (véase el párrafo 20.3). 
 

Sección 21 Provisiones y Contingencias:  
- Existen también cambios consiguientes al párrafo 21.16 relativos a los cambios en la 

Sección 2 (véase la modificación 3). 
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Sección 22 Pasivos y Patrimonio : 
- Incorporación de guías que aclaran la clasificación de instrumentos financieros como 

patrimonio o pasivo (véase el párrafo 22.3A).  
- Exención de los requerimientos de medición inicial del párrafo 22.8 para instrumentos de 

patrimonio emitidos como parte de una combinación de negocios, incluyendo 
combinaciones de negocios de entidades o negocios bajo control común (véase el 
párrafo 22.8).  

- Incorporación de las conclusiones de la CINIIF 19 Cancelación de Pasivos Financieros 
con Instrumentos de Patrimonio para proporcionar una guía sobre permutas de deuda 
por patrimonio cuando el pasivo financiero se renegocia y el deudor cancela el pasivo 
emitiendo instrumentos de patrimonio (véase los párrafos 22.8 y 22.15A a 22.15C).  

- Aclaración de que el impuesto a las ganancias relativo a distribuciones a los tenedores de 
instrumentos de patrimonio (propietarios) y a los costos de transacción de una 
transacción de patrimonio debe contabilizarse de acuerdo con la Sección 29 sobre la 
base de las modificaciones a la NIC 32 Instrumentos Financieros: Presentación de 
Mejoras Anuales a las NIIF Ciclo 2009-2011 (véanse los párrafos 22.9 y 22.17).  

- Modificación para requerir que el componente de pasivo de un instrumento financiero 
compuesto se contabilice de la misma forma que un pasivo financiero independiente 
similar (véase el párrafo 22.15). 

- Incorporación de una exención por esfuerzo o costo desproporcionado del requerimiento 
para medir el pasivo para pagar una distribución distinta al efectivo al valor razonable de 
los activos distintos al efectivo a distribuir y de guías que aclaran la contabilización de la 
liquidación del dividendo por pagar (véanse los párrafos 22.18, 22.18A y 22.20). 

- Exención de los requerimientos del párrafo 22.18 para distribuciones de activos distintos 
al efectivo controlados al nivel más alto por las mismas partes antes y después de la 
distribución (véase el párrafo 22.18B). 
 

Sección 27 Deterioro del Valor de los Activos : 
- Aclaración de que la Sección 27 no se aplica a activos que surgen de contratos de 

construcción [véase el párrafo 27.1(f)]. [Existen también cambios consiguientes en los 
párrafos 27.6, 27.30 (b) y 27.31 (b) relativos a cambios en la Sección 17 [véase la 
modificación 23) y el párrafo 27.14 relativo a cambios en la Sección 11 (véase la 
modificación 18).]  
 

Sección 28 Beneficios a los Empleados : 
- Aclaración de la aplicación de los requerimientos contables del párrafo 28.23 a otros 

beneficios a los empleados a largo plazo (véase el párrafo 28.30).  
- Eliminación del requerimiento de revelar la política contable de los beneficios por 

terminación (véase el párrafo 28.43). [Existen también cambios consiguientes al párrafo 
28.41(c) relativos a los cambios en la Sección 2 (véase la modificación 3). 
 

NOTA 7 - EFECTIVO Y EQUIVALENTES DEL EFECTIVO 
 
El detalle del efectivo y equivalente del efectivo se compone de la siguiente forma al 31 de 
diciembre de 2017 y 2016, ver siguiente página: 
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 Ilustración 2 Total Ef ectivo y Equivalente al Efectivo  

 
 

a) El saldo reportado en las Cuentas de Ahorro corresponden a saldos que se encuentran 
en los bancos Citibank, Bancolombia,  Banco de Bogotá,  Corpbanca y Falabella, siendo 
el banco Citibank el de mayor concentración de dinero, así: en el 2017 el 49% y en el 
2016 el 91% sobre el saldo de las cuentas de ahorro, la razón es debido a que la cuenta 
que tenemos con ellos está marcada para generar intereses en una tasa promedio del 
5% E.A. Le sigue el banco Corpbanca, que a 31 de diciembre de 2017 concentraba el 
48% sobre el saldo de las cuentas de ahorro, de los recursos provenientes de la 
redención del CDT que se venció en diciembre. 
 
 

b) Las Inversiones Menores a 90 días y los fondos de inversión corriente, a 31 de diciembre 
de 2017 no tenían saldo. 

 
 

c) Los Fondos de inversión corriente corresponden a las carteras colectivas consignadas en 
las siguientes entidades financieras: Leasing Bancolombia con el 50%, Fondo 
Ultravalores con el 36%, Fidubogota con el 12% y Corpbanca el 2%. 

 
 

No existen restricciones de uso de los fondos presentados como efectivo. 
 

El efectivo en caja y cuentas bancarias son recursos disponibles y su importe en l ibros es igual 
al valor razonable. 

 
El efectivo y equivalente al efectivo corresponde principalmente a recursos recibidos producto 
del Evento Teletón el cual se realizo en el mes de febrero de 2017. 
 
El efectivo y equivalente al efectivo se encuentra mantenido en pesos colombianos. 
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NOTA 8 - OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS 
 
Otros activos no financieros comprendían los siguientes rubros: 
  

 
             Ilustración 3 Total de Otros Activos No Financieros  

 
(1) Los anticipos a proveedores y contratistas obedecen a todos los recursos entregados para 
iniciar los diferentes convenios firmados y que al cierre de periodo aun no se ha liquidado o 
legalizado. 
 
(2) Los seguros corresponden a las pólizas de seguro todo riesgo que se amortiza de manera 
mensual. El rubro de otras cuentas por cobrar lo comprende, en su mayor concentración, la 
consignación de depósito judicial realizado al Banco Agrario, beneficiario la señora Correa de 
Puentes Gladys debido a conciliación de entrega de casa en alquiler donde se encontraba 
ubicada la sede administrativa, sitio que recomendó la ARL desalojar por el deterioro provocado 
por catástrofe ambiental en el mes de noviembre de 2017. 
 
(3) En donaciones por cobrar, se toma como activo no financiero la donación brindada por la 
empresa Aerovías del Continente Americano S.A. Avianca, los $257.411 es el saldo del 
compromiso realizado en el año 2016, teniendo en cuenta que su donación fue en especie y se 
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consume cada vez que la Fundación Teletón requiera tiquetes aéreos para destinos nacionales 
en el ejercicio de sus operaciones. 
 
En Resumen, los saldos corrientes y no corrientes de Otros Activos No Financieros son los 
siguientes: 
 

 
 

NOTA 9 - OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 
 
El rubro de Otros Activos Financieros comprende todas las inversiones mayores a 90 días, estas 
a su vez se dividen a corto y largo plazo. El detalle de inversiones es el siguiente: 
 

 
 Ilustración 4 Total de Otros Activos Financieros  

 
(1) A 31 de diciembre de 2017, la Fundación Teletón ya había redimido todos sus  CDT´s. 
 
(2) Los títulos TES, es un titulo emitido por el Gobi erno Nacional con unta tasa fija del 11% 
anual. 
 

NOTA 10 �� CUENTAS COMERCIALES POR COBRAR Y OTRAS 
CUENTAS POR COBRAR  

 
El saldo de esta cuenta está conformado por cartera de clientes, cuentas por cobrar a 
empleados, donaciones por cobrar y anticipos hechos a contratistas y proveedores con 
antigüedad mayor a 360 días.  
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A continuación se detallan los saldos corrientes, así: 
 

 
      Ilustración 5 Total Cuentas Comerciales por Cobrar y Otras Cuentas por Cobrar  Corriente  

            

(1) Los clientes de servicios de salud corresponden a la facturación paga teniendo en cuenta los 
contratos o prestaciones de servicios que se han celebrado con algunas EPS, ARL y otros tipos 
de entidades que han solicitado los servicios de salud. La cartera que presenta deterioro en los 
diferentes cortes de periodo fue objeto de procedimientos para determinar su deterioro . 
 
(2) Los saldos de clientes por otro concepto obedecen a los contratos de arrendamiento de 
locales que se tienen en la sede de Soacha y préstamos de oficinas, auditorio para desarrollo de 
talleres eventualmente en algunas sedes o reintegro de servicios públicos por responsabilidad 
solidaria. 
 
(3) La cartera por cobrar relacionadas con la nómina hace referencia a todos los saldos a favor 
que surgen con los empleados, obedece principalmente a anticipos de sueldos cuando salen a 
vacaciones y/o dinero entregado como viáticos pendiente de legalización.  
 
En la siguiente página se detallan los saldos no corrientes al cierre de cada periodo: 
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       Ilustración 6 Total Cuentas Comerciales por Cobrar y Otras Cuentas por Cobrar No Corriente  

 
(4) El saldo de  Otras cuentas por cobrar corresponde a anticipos entregados hace más de 360 
días y que por motivos de incumplimiento con lo pactado no han terminado su ejecución. La 
variación obedece a la devolución del anticipo entregado a un proveedor de la sede de 
Cartagena para la compra de un equipo médico (Salva escalera) que nunca se recibió. 
 

NOTA 11 �� ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES  
 
El detalle de los activos por impuestos corrientes se compone de la siguiente forma:  
 

 
          Ilustración 7 Total Activos por Impuestos Corrientes  

 
El saldo de esta cuenta lo componen:  
 

(1) Las retenciones en la fuente practicadas por las Entidades Financieras debido a las 
inversiones financieras constituidas y al momento de su redención o renovación 
practicaron  Retención en la Fuente sobre los rendimientos obtenidos.  

(2) La retención de IVA y el anticipo de industria y comercio la realizo una entidad 
financiera, este saldo a favor se descontará en los impuestos de IVA e ICA del bimestre 
noviembre �± diciembre de 2017 que se presentará en enero de 2018.  

(3) El saldo obedece a una nota crédito de un proveedor del Evento 2017 donde afectó 
retenciones generadas y causadas. 
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NOTA 12 �� PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO   
 
A continuación se detalle la Propiedad, Planta y Equipo de la Fundación Teletón. 
 
 

 
     Ilustración 8 Propiedad, planta y equi po a 31 de diciembre 201 7 

 
 

 
      Il ustración 9 Propiedad, planta  y equipo a 31 de diciembre 201 6 

 
 

(1) El detalle de los inmuebles a 31 de diciembre de 2017 es la siguiente: 
 

 
     Ilustración 10  Detalle Inmuebles Fundación Teletón  
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NOTA 13 - ACTIVOS INTANGIBLES DISTINTOS A LA 
PLUSVALIA  

 
A continuación observamos el detalle de los Activos Intangibles de la Fundación Teletón: 
 

 
     Ilustración 11  Total Activos Intang ibles Distinto a la Plusvalía  

 

NOTA 14  - OTROS PASIVOS FINANCIEROS 
 
Este rubro representa el saldo por pagar por concepto de compras a través de tarjetas de 
crédito corporativas. Las tarjetas se usan para cubrir compras de cafetería, gastos eventuales e 
inmediatos para el evento o para compra de tiquetes, entre otras compras inmediatas. 
 
Las cuentas por pagar por concepto de otros pasivos financieros cierran con los siguientes 
saldos: 
 

 
     Ilustración 12  Total Otros Pasivos  Financieros  
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NOTA 15 - CUENTAS COMERCIALES POR PAGAR Y OTRAS 
CUENTAS POR PAGAR 

 
Las cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar representan todos  los 
compromisos de pago adquiridos por la Fundación Teletón con los distintos proveedores y 
acreedores. La composición de las partidas presentadas en los Estados Financieros se encuentra 
en la siguiente página: 
 

 
     Ilustración 13  Total Cuentas Comerciales por Cobrar y Otras Cuentas por cobrar  

 

NOTA 16  - BENEFICIOS A EMPLEADOS 
 
Todas las formas de contraprestación concedidas por la Fundación Teletón a cambio de los 
servicios de sus colaboradores se registran como beneficios a empleados. 
 
A la fecha de corte, los beneficios a los empleados a corto plazo se encuentran conformados por 
conceptos de nomina por pagar, apropiaciones, dotación, pagos de seguridad social y 
descuentos de nomina. 
 
En la siguiente página se encuentra el detalle de este rubro: 
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       Ilustración 14  Total Beneficios  a Empleados  

 
 
(1) Los descuentos de nómina, son descuentos autorizados por los mismos colaboradores donde 
la Fundación Teletón sirve de intermediario para cubrir las obligaciones personales adquiridas 
por medio de descuentos de nomina, es así, como se tiene libranzas con el Banco de Bogotá, 
Aportes AFC, Fondos de Ahorro y Seguros de vida. 
 
 



30 
 

 
 

NOTA 17 �� OTROS PASIVOS NO FINANCIEROS 
 
Otros pasivos no financieros, a 31 de diciembre se comprendía en: 
 

 
Ilustración 15  Saldos Corri entes y No corrientes de Otros Pasivos No Financieros  

 
Su detalle es el siguiente: 
 

 
   Ilustración 16  Total Otros Pasivos no Financieros  

 
(1) �(�O���U�X�E�U�R���³�R�W�U�R�V��- �S�H�Q�G�L�H�Q�W�H���S�R�U���O�L�T�X�L�G�D�U���S�D�J�R�´���R�E�H�G�H�F�H a  las cuentas por pagar que aún no 
se ha liquidado el contrato u orden de servicio que se celebró y por tal motivo se encuentra 
pendiente su pago. 
 
(2) Los anticipos de clientes, son todos esos pagos que se han recibido para cubrir costos 
asistenciales. 



31 
 

 
(3) Respecto al rubro de garantías y contratos obedece principalmente a lo recibido por temas 
de clausulas de garantía. 
  

NOTA 18  - PASIVO POR IMPUESTOS CORRIENTES 
 
La Fundación es contribuyente del régimen tributario especial.  La tarifa es 20% sobre el 
beneficio neto o excedente, que no tenga carácter de exento, resultante en el respectivo 
período gravable.  Sin embargo, si tal excedente es destinado a programas dentro de su objeto 
social, quedaría exenta de dicho gravamen. 
 
Las declaraciones de renta de 2017, 2016, 2015, 2014, y 2013  están sujetas a revisión y 
aceptación por parte de las autoridades tributarias.  La Administración de la Fundación y sus 
asesores tributarios consideran que las provisiones contabilizadas son suficientes para atender 
cualquier pasivo que se pueda establecer con respecto a tales años. 
 
A continuación se presenta el detalle del rubro de pasivo por impuesto:  
 

 
 Ilustración 17  Total Pasivo por Impuesto  

 

NOTA 19 �� PROVISIONES  
 
 
Las provisiones comprendían lo siguiente: 
 

 
Il ustración 18  Total Provisiones  
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(1) Los pasivos estimados por pensión de jubilación no corriente, comprende: 

 

 
     Ilustración 19  Total Pasivos Estimad os pensión de jubilación no corriente  

 
Según el informe del actuario, el profesional Jesús Lizardo Barrios Prieto, en su informe indica 
�³El comportamiento del resultado de este año fue costoso debido al crecimiento de las mesadas 
tanto observado como proyectado unido con la poca expectativa de rendimiento de los fondos, 
�H�Q���H�V�S�H�F�L�D�O���E�D�M�R���Q�R�U�P�D���1�,�,�)�´ 
 
De acuerdo con el Decreto 2131 del 22 de diciembre de 2016, en su artículo 2.2.1 Revelación 
de información de pasivos pensiónales . Los preparados de información financiera deberán 
revelar en las notas de sus estados financieros, el cálculo de los pasivos pensiónales a su cargo 
de acuerdo con los parámetros establecidos en el Decreto No. 1625 de 2016, artículos 
1.2.1.18.46 y siguientes y, en el caso de conmutaciones pensiónales parciales de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 2.2.8.8.31 del Decreto 1833 de 2016 y el Marco 
Técnico Normativo contenido en el Decreto 2420 de 2015, modificado por el Decreto 2496 de 
2015 y sus modificaciones. 
 
Por lo anterior, se extrae los cálculos de dicho informe bajo la norma fiscal: 
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En resumen, según la norma fiscal, el resultado de las pensiones es el siguiente: 
 

 
       Ilustración 20  Calculo Actuarial Norma fiscal 2017  

 
(2) Laboral: Provisiones para Indemnizaciones Laborales. 

 

 
Ilustración 21 Provisiones para Indem. Laboral  

 
Se realiza cálculo de indemnizaciones laborales con corte a 31 de diciembre de 2018, salvo la 
nómina de Cartagena donde el cálculo de las indemnizaciones es a corte de 31 de marzo de 
2018. La provisión por indemnizaciones laborales corresponde al 20% del resultado total de las 
indemnizaciones antes mencionadas.  

NOTA 20  - RESERVAS Y ASIGNACIONES PERMANENTES 
 
La cuenta de Reservas comprendía en: 
 

 
     Ilustración 22  Total Asignaciones permanentes  



35 
 

Las reservas obligatorias corresponden al Fondo Saldarriaga Concha el cual utiliza los 
rendimientos generados para la inversión en ayudas técnicas y rehabilitación. A su vez, las 
reservas estatutarias corresponden las asignaciones permanentes por los excedentes generados 
en los años según detalle, los cuales han sido reinvertidos en el objeto social de la Fundación. 
 
En el año 2015 se enjugo el déficit acumulado de 2012 y 2013 con el resultado del ejercicio de 
2014 y la diferencia con el valor de las reservas. En el 2016, también se enjugo el resultado del 
ejercicio con la asignación permanente. 

NOTA 21 �� INGRESOS POR ACTIVIDADES ORDINARIAS Y 
OTROS INGRESOS  

A continuación se detallan cada uno de los ingresos por actividades ordinarias: 
 

�x Servicios de salud: 
 

 
    Ilustración 23  Total Servicios de Salud  

�x Donaciones: 
 

 
     Ilustración 24  Total Donaciones  
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La mayor concentración de las donaciones se recibe durante el evento televisivo que se realiza 
en el mes de febrero. No obstante, durante todo el año, algunos canales de recaudo quedan 
abiertos a la ciudadanía para que efectúen donaciones. Frente al recaudo de las donaciones de 
las empresas, a pesar de la gestión de cartera que se realiza, algunas empresas se retractan o 
no cumplen con lo prometido.  
 
Igualmente, en el reporte del evento televisivo se tienen en cuenta todas las donaciones en 
especie que realizan los diferentes proveedores que participan en la logística y alimentación del 
mismo, algunos de ellos no entregan soporte contable y por lo anterior no se registra, es así que 
frente a la cifra del tablero del evento realizado en el mes de febrero de 2017 ($7.605.011.199) 
se presenta una diferencia de $173.479.523 frente al saldo registrado contablemente.  
     

�x Otros Conceptos: 

 
 

 
A continuación se detallan el rubro de otros ingresos: 
 

 
                  Ilustración 25  Total Otros Ingresos  

 

NOTA 22 - COSTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 
 
El detalle de los costos se compone de la siguiente forma, al 31 de diciembre:  
 

 
                 Ilustración 26  Total Costos  

 



37 
 

NOTA 23 -  GASTOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 
 
En la siguiente página, se detalla los gastos ordinarios durante los meses terminados al 31 de 
diciembre: 
 

 
   Ilustración 27  Total Gastos Ordinarios  

 
(1)  A continuación se detalla la cuenta de Diversos: 

 

 
 
 
      (*) El rubro de Inver sión social,  
 
 

 
 



38 
 

(2) Los gastos evento Teletón se encuentran relacionados directamente con la producción, y 
realización del evento televisivo de la Fundación. Para el año 2017 se contrato a una 
productora que realizo toda la logística del evento: 
    

 
 

(3) El rubro de provisiones corresponde al 20% del total del cálculo de las indemnizaciones 
laborales de todo el personal activo con corte a diciembre 31 de 2018, salvo la nomina 
de Cartagena que se proyecta finalizará su contrato en el mes de marzo de 2018. 
 

NOTA 24 - HECHOS POSTERIORES 
 
Se presentaron eventos posteriores al cierre que afectaron los saldos de los Estados Financieros 
y que corresponden a provisiones por concepto de posibles indemnizaciones de personal por el 
no cumplimiento del recaudo producto del evento celebrado en febrero de 2018. Ver Nota 19 
Provisiones numeral 2 y Nota 23 numeral 3.  
 
Se conoce el recaudo final el evento televisivo realizado en el mes de febrero de 2018, el cual 
ascendió a $5.365.892.607. A pesar que la meta proyectada era $7.605.011.200, al 31 de 
diciembre de 2017 el saldo de flujo efectivo fue de $4.537.998.369 al que se debe sumar el 
recaudo del 2018 para cubrir la operación del año 2018.  
 
De acuerdo a la Nota 28 Negocio en marcha, existen estrategias adicionales que pueden  ayudar 
a cubrir el déficit que se presente. 
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NOTA 25 �� ASUNTOS DE INTERES 
 
Reforma Tributaria  �± Decreto 2150 de diciembre 2017  
 
En diciembre de 2016 el Ministerio de Hacienda y Crédito Público divulgó la Ley 1819 haciendo 
referencia a la Reforma Tributaria donde en varios apartes modificó de forma sustancial la 
concepción y definición que existían sobre las entidades sin ánimo de lucro (ESAL), en especial 
la de las Fundaciones. El 20 de diciembre de 2017, el Ministerio de Hacienda publico el Decreto 
2150, efectuando las reglamentaciones a los cambios de los artículos 105 y 140 a 163 de la Ley 
1819 de 2016.  
   
Teniendo en cuenta la nueva normatividad, se indica que: a la fecha de la firma de los Estados 
Financieros, la actividad de la Fundación Teletón se acoge a la norma de las Entidades Sin 
Ánimo de Lucro y los excedentes son distribuidos de manera directa en el objeto social y este a 
su vez es de interés general para la comunidad y se encuentra establecidas en el artículo 350 
del Estatuto Tributario. Además, el RUT tiene registrada la actividad de Régimen Especial en la 
casilla 53. 
 
Por lo anterior, las donaciones efectuadas por los contribuyentes declarantes del impuesto sobre 
la renta a la Fundación Teletón serán acreedores al beneficio del descuento del 25% del valor 
de la donación sin que la suma total de los descuentos supere el límite del 25% sobre la renta 
liquida del donante.  
 
Por otra parte, la Fundación Teletón está al tanto y cumplirá con todas las actividades a realizar 
para seguir perteneciendo a la categoría de las Entidades sin Ánimo de lucro. 

NOTA 26 �� CONTINGENCIAS, COMPROMISOS Y GARANTIAS 
 
La Fundación Teletón no presenta contingencias y compromisos al 31 de diciembre de 2017.  
 

NOTA 27 �� IMPUESTO DIFERIDO 
 
Actualmente, la Fundación Teletón es una empresa sin ánimo de lucro, que enfoca su trabajo en 
la rehabilitación integral a personas con discapacidad física o motora, en un entorno de 
inclusión, en todo el país privilegiando la atención a la población más vulnerable. Por lo anterior, 
ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales se encuentra catalogada bajo el Régimen 
Especial conforme a lo expuesto en la casilla 53 del Registro Único Tributario, por tal efecto no 
estamos obligados a realizar el cálculo del impuesto sobre la renta y complementarios y por 
ende tampoco a establecer su impuesto diferido. 
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NOTA 28 �� NEGOCIO EN MARCHA 
 
Los estados financieros han sido preparados bajo la hipótesis de negocio en marcha, la que 
supone que la Fundación Teletón podrá cumplir con los plazos de pago obligatorios de las 
obligaciones bancarias en el corto plazo. 
 
La Fundación Teletón ha reconocido un déficit de $4.277.809.310 por el año terminado al 31 de 
diciembre de 2017 y es el segundo año consecutivo que presenta pérdida. 
 
No obstante, su flujo  de efectivo cerró en $4.537.998.369, recursos disponibles con que cuenta 
la administración para las facilidades de los pagos según lo requerido; Fundación Teletón está 
contemplando un convenio con una IPS nacional que sirva de intermediario con las EPS para 
realizar cobro de los servicios de salud prestados y que los cobros serán suficientes para cumplir 
con los requerimientos de pago acordados que surjan de la misma prestación del servicio. Este 
convenio se espera quede oficializado en el primer semestre de 2018. 
  
Adicional, teniendo en cuenta que el recaudo del evento televisivo no fue suficiente se venderá 
un activo fijo en Cartagena para cubrir las operaciones que se encuentren pendientes, así como 
se atenderán los 180 usuarios activos que tiene el centro de Cartagena el cual se cerrará a 
partir del 31 de marzo de 2018, con una contratación de una IPS local. Actualmente, se está 
revaluando el evento anual de recaudo y otras opciones para la consecución de recursos 
adicionales para continuar desarrollando el objeto social.  


